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NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARÍA CUADRAGESIIVIA SEPTJIVA DEL CANTON QUITO

EXIRACTO

NOTARIO(A) ANA fulARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARIA cUADRAGESIMA sÉPTIMA DEL oANToN oUITo

Factura: 002-001 -000037037

Escr¡tura lti | 20161701047P02680

ACfO O COñTMTO:
CONSfITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA

FEGHA DE oToRGAMIENTO: | 3,0 DE oCTUBRE DEL 2018, f 2:33)

OTORGANTES

OTORGADO POR

i¡ornbrEsJRazór sdlál T¡po ¡nlervinlede i.i.nt¡.iád ldanlifc.c¡ón Nac¡onElldad Calidad
representa

Natural DELGAOO PEREZ ANGELICA
JANEfH

POTi SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1715254353
coLoManN socro(

A)

Naturál
UELOAUO PEIiTZ JQEL
STEVEN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0930759f39 socro(

A FAVOR DE

iloñb.rs,n€zón soc¡sl Tipo intervini€nte Documento cle
idérrl¡drd ldentilicacióñ Nacionalkl.d Calidad leprusenta

UBICACION

Ptovinciá I ----- --.ent¡ñ
Parroqü¡a

PICHINCHA oul]L lcorocolLAo

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
cor.¡TRATOI 1500.00
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Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 30/10/2018 13:23
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Factura: 002-001 -000037040 20181701047C03215

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIOOS EN ORIGINAL Nó 2018,I70I047C03215

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notar¡al, doy fe que Ia(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

¡gual(es) al(los) documento(s) or¡ginal(es) que conesponde(n) a HABILITANTES COMPAÑlA EN LINEA y que me fue exhibido

en 6 foia(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una

cop¡a de ellas en el Libro de Cert¡ficaciones. La verac¡dad de su conlenido y el uso adecuado del (los) documento(s)

ceñiticado(s) es de responsab¡lidad exclus¡va de la(s) persona(s) que lo(s) util¡za(n).

QUITO, a 30 DE oCTUBRE OEL 2018, (12:35).

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NoTARiA cUADRAGÉSt[,lA sÉpTlt¡A DEL CANTóN ourl o

FIEL COPIA DE ORIGINALFirmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 30/10/2018 13:26
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EscRrruRA púnr,rc¿, No. 201sr701047p02680

Factura No.: 002001000037037

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTTTUCIóN DE LA COMPAÑÍA
SENATEX INTERNACIONAL SENATEXINTER S.A.

OTORGADA POR: DELGADO PEREZ JOEL STEVEN Y OTROS.

CAPITAL: USD 1500.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 3000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de FICHINCHA el día de hoy treinta de

ocrubre del dos mil dieciocho , ante mi, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO

ESPINOZA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón eUITO,

compafecen a constiruir la compañia SENATEX INTERNACIONAL

SENATEXINTER S.A., ellla señor(a) DELGADO PEREZ JOEL STEVEN, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la Av.

José Andrade NOE2-52 entre Juan Berrezueta y Mariano pozo de la ciudad de

QUITO, te1éfono cero dos dos cuatro siete veinte y cinco veinte y cinco, mail

joeldelgado2203@gmail.com, por sus propios y personales derechos; eVla señor(a)

DELGADO PEREZ ANGELICA JANETH, de nacionalidad COLOMBIANA,

estado civil SOLTERO, con domicilia en la calle C entre ponce Martinez y Real

Audiencia N 75 en la ciudad de QUITO, teléfono cero nueve ochenta y cuatro

veinte sesenta y tres setenta y uno, mail angelicadp.l4@hotmail.com, por sus

propios y personales dsrechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho para contratar y obligarse, a quienes identifique con su presencia y

respectiva cédula de ciudadanía y papeleta de votación que en fotocopia



debidamente autenticada por mí se agregan, y quienes autoriza¡ se obtenga el

certificado pe¡sonal único del Registro Civil, para ser agregado conforme el artículo

setenta y cinco de la LOGIDC que adjunto; de lo que doy fe; bien instruidos por

mi ellla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritum, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me enffegan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase inserta¡ una de constitución de compañia anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de est¿ escritura:

Nombres y
Apelüdos o
Razén Social

Nacionalidad Estado Civil Domiciüo Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

DELCADO PEREZ
JOBL STFVEN

ECUATORIANA SOLTERO QUITO

DELCADO PER€Z
ANCELICA JANÉTH

COLOMBIANA SOLTER{) QUITO

SAGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se some¡erá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAñÍA. Tíruto primero (I). Del

nombre, domicillo, objeto y plazo. Articulo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SENATEX INTERNACIONAL

SENATEXINTER S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio,- El domicilio

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujeüindose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3o),- Objeto Social.- El objeto de la

compañia consisre en: LA COMPAñÍA TENDRÁ pOR OBJETO DEDiCARSE A

LA ACTI\IDAD FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS CONFECCIONADOS CON



.l

CUALQUIER TIPO DE MATERIAL TEXTIL, INCLUIDOS TEJIDOS (TELAS)

DE PUNTO Y GANCHILLO: FRAZADAS, MANTAS DE VIAJE,

SOBRECAMAS, COBIJAS, EDREDONES, ROPA DE CAMA, SÁBANAS,

MANTELERÍA, TOALLAS Y ARTÍCULOS DE COCINA ACOLCHADOS,

EDREDONES, COJINES, PUFÉS, ALMOHADAS, SACOS DE DORMIR,

ARTÍCULOS PARA EL BAÑo, ETCÉTERA, INCLUIDO TEJIDOS PARA

MANTAS ELÉCTRICAS.; ASÍ CoMo TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: SERVICIO DE APRESTo,

CALANDRADO, SECADO, VAPORIZADO, ENCOGIMIENTO, PERCHADO,

REMALLADO, SANFORIZADO, MERCERIZADO, PLISADO DE TEXTILES Y

ARTÍCULOS TEXTILES, INCLUIDO PRENDAS DE VESTIR REALIZADO

POR TERCEROS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR

CONTRATO.FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE TELAS TEJIDAS,

DE PTINTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO TEJIDAS, ENTRE OTRAS, PARA

HOMBRES, MUJERES, NÑOS Y BEBES: ABRIGOS, TRAJES, CONruNTOS,

CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, CALENTADORES, TRAJES DE

BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, UNIFORMES, CAMISAS, CAMISETAS,

ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE RoPA INTERI0R Y RoPA DE DORMIR DE

TELAS TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE ENCAJE, ETCÉTERA,

PARA HOMBRES, MUJERES Y NIÑOS: PANTIES, CALZONCILLOS,

PIJAMAS, CAMISONES, BATAS, BLUSAS, SLPS, SUJETADORES, FAJAS,

ETCÉTERA.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE PRENDAS DE

VESTIR, EXCEPTO PRENDAS DE PIEL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podná celebrar

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4".- plazo.- El plazo de

duración de la compania es de CINCUENTA afros, contados desde la fecha de

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital, Artículo euinto

(5').- Capital y de las acciones.- El Capiral Suscrito es de UN MIL eUINIENTOS



dóla¡es de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL_ QUINIENTOS

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de IIN dólar(es) de los

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero ceto uno al UN MIL QUINIENTOS inclusive . E1

Capital Autorizado es de TRES MIL dólares de los Estados Unidos de América.

Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (60),-

Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento par¿ actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gene¡al nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administrado¡es será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8'),- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junt¿ General Universal, del quórum de instalacién, del

quórum especial de instalacién, del quórum de decisión,- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañias. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización, Artlculo Décimo (l0o).-

Comisarios,- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre
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todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidacién. Artículo Décimo

Primero (11').- Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Secciól Décimo Segunda (XiI) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

{ccioni¡tas
Númcro de Crpital

suscúto
Capital pagldo Crpit¡l psgsdo Cnpilsl pag¡do

especie
Capit¡l po¡
p¡g¡r

DELCA¡O
PEREZ JOIL
STEVEN

975 9?5 0 915.0 915.O 0.0 0.0

DFTCADO
PERÉZ
ANCELICA
JANETH

525 525n 525.0 s25.0 0.0 0.0

TOTAIDS 1500 1500.0 1500.0 15000 0.0 00

QUINTA,- NOMBRAMIf,NTO DE ADMINISTRADORES.- para los períodos

señalados en el artículo sexto (6o) de1 estatuto, se designan como p¡esidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) DELGADO PEREZ ANGELICA JANETH, y

como Gerente Ceneral de la misma al (o a ia) señor (o señora) DELGADO PEREZ

JOEL STEVEN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades líciras. SÉPTIMA.- DECLARACIó¡I ¡Un¡Oa nn

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soiiciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes tajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañlas. Asimismo, los

conffatantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionist¿s

y administradores de la compafría, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confomre 1o establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Cenfro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadi¡ las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus pa¡tes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

DELGADO PEREZ JOEL STEVEN
:0930759139

CEDULA: 1715254353

JANETH



Firma Notario(a) Público(a):

DOCTORAANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: 171 1983583

NOTARíA47
0RA. M5C. ANA VALI¡J0 E,

FIEL COPIA DEL ORIGINALFirmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora local: 30/10/2018 13:29
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Reg¡stro C¡vil, tdent¡f¡cac¡ón y Cedulación

Direcclén General de Reg¡stro Civil,
ldentif¡cac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident¡ficación: 0930759i 39

Nombres d€l ciudadano: DELGADO PEREZ JOEL STEVEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADORiPTCHTNCHA,iQUITOIBENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 3l DE MARZO DE 1993

Nac¡onal¡dad: EcUATOR|ANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Givil: soLTERo

Cónyuge: No Reg¡stra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: DELGADO RODR|GUEZ JOSE JOEL

Nacionalidad: COLOMBIANA

Nombres de Ia madre: PEREZ VILLAFANE JANETH

Nacionalidad: COLOMBIANA

Fecha de expedic¡ón: I DE FEBRERO DE 2018

Condición de donanre: St DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018

Em¡sor: VALLEJO ESPINOZA - PJCHINCHA-QUITO-NT 47 - ptcHtNCHA - eUtTO

H ilililil1ilililililililililtilililililllililI

Documénlo fi rmado electrón¡camente

V¡gencia deidocumento 1 validación o 1 mes d€sde eldfa de su em¡sión. En caso de pr€sentar jnconvenientes con este documento escriba a enllnea@r€gistroelvll.gob.ec

N' de certificado: 188'168-67533

lng. Jorge Troya Fuertes
Director Generaldel Registro Civil, ldentificacÍón y Cedulac¡ón



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Ditección Generalde Reg¡stro C¡v¡1, ldent¡f¡cac¡ón y Cedulac¡ón

Dlrecciór cenér.l de Rég¡stro Clvll,
ldent¡ficáción y Cédutáción

0930759139

DELGADO PEREZ JOEL STEVEN

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referencial de discapacidad;

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La ¡nformación del ca.né de discapac¡dad es consultada de manera direcla al Ministerio de Salud pública - coNADlS en caso de
inconsistencias acud¡r a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2Ol8
Em¡so.: VALLEJO ESPINOZA - PICHTNCHA-QU|TO-NT 4Z, pICHINCHA_ OUtTo

N' de cert¡ficado: 1 88-16867552
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1AA- 16A-€?5s?



'', ',,,,: ],"-,,1 ='
''' 

,t 
'" - 

'- 
t--;:;

e!1c ¿ 30 OCI Z0lg

fiiN trürrflra4il;' t'.1:1.,,:|:1jll:sl-ij

Dnu. C:^\A C o-íüra (?rncc l{c*lrne¿ 1 Ve.,\ k->dtq}c^ UtO .

-tr \ coeq'o6ón\ '

;-^t any\icadP- t4 @ lnol¡"c-i\' cor'"



tr#.:,*.L:-B.,ti9*,,Pfi kss""u"f*g*

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

ft-,oe-,?

Número único de identificación: 1715254353

Nombres del ciudadano: DELGADO pEREZ ANGELICA JANETH

Condición def cedutado: EXTMNJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBiA/COLOMBIA

Fecha de nacimiento: l4 DE MAYO DE l9B8

Nac¡onalidad: COLOMBTANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: ACTIV.LUCRA.pERM.LEy

Estado Civít: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Reg¡stra

Nombres det padre: DELGADO RODRTGUEZ JOSE JOEL

Nacionalidad: COLOMBTANA

Nombres de ta madre: PEREZ VTLLAFANE JANETH

Nacionalidad: COLOMBIANA

Fecha de exped¡c¡ón: 17 DE AGOSTO DE 201 .l

Condición de donante: Sf DONANTE FOR LEy

lnformación cerlif¡cada a la fecha: 30 DE OCfUBRE DE 2018
Emisor VALLEJO ESPINOZA - PICHjNCHA_OUITO,NT 47 _ ptcHINCHA _ eUrO

Dirccción Genelat de Registao Civ .

ld€nt¡ficación y 6edulac¡ón

N' de certificado: 186-168 .67586

F illiilililü[Ltlilluuffittfffiililil ,,;;";j;,186- 164-6f54É 
Director Generaldel Regi$tro civt, tdentificación y cedutac¡ón

DocuméIto ti.mado e¡eqtf ónicamente

Mgencia dei documento 1 validac¡ón o 1 mes desde eldfa de su emisón En caso de ;resenrar inconvenientes con este documento escdba a enr¡nea@regishoclvil,qob.€c



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recció¡ General de R€g¡stro Civil, ldent¡f¡cación y Cedulación

Direcc¡ón General de Regblro Civil,
ldent¡fisáción y Cedulac¡ófl

1715254353

DELGADO PEREZ ANGELICA JANETH

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUr:

Nombre:

L lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacjdad es consuliada de manera direc{a al Minister¡o de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistenc¡as acudir a ¡a fuente de ¡ñformáción

lnformación ce¡tilcada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2O1B

Eñisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 - ptCHINCHA- eU,TO

N" de cert¡ficado: 183-168€7615

il ilililfitilililtil]il|ililffiflilililtilI
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